
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SAT / Proyecto de la segunda resolución de 
modificaciones a la RMF para 2017. Opción por expedir 
CFDI usando la versión 3.3. del Anexo 20 sin incorporar 

el complemento para recepción de pagos 
 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer a través de su 
página de Internet: www.sat.gob.mx, el Proyecto de la Segunda Resolución 
de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017 y sus 
anexos 1-A, 16 y 20, que contempla: 
 
1. Procedimiento para realizar aclaraciones a que se refiere el artículo  

33-A del CFF. 
 

2. Se reforman los Anexos 1-A, 16 y 20 de la RMF para 2017. 
 

3. Para los efectos de la regla 2.7.1.35., el Complemento para recepción 
de pagos señalado en la misma entrará en vigor a partir del 1 de julio de 
2017. 

 
Los contribuyentes podrán optar por expedir CFDI usando la versión 
3.3. del Anexo 20 sin incorporar el complemento para recepción de 
pagos durante el periodo comprendido del 1 de julio al 30 de noviembre 
de 2017. 
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